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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos siete (7) días naturales desde la fecha de cierre de presentación de
ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documenta-
ción presentada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a publi-
car en el Perfil de contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm), el
resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.

Dentro de los siete (7) días siguientes a la apertura del Sobre 1 se procederá, en
acto público, a la apertura del Sobre 2, conforme a lo establecido en el punto 7.5.
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de
2012).

La apertura del Sobre 3 correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en
acto público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presenta-
ción de las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 7.6. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: FEADER ''Europa invierte en las zonas rurales'', Eje 1: Aumento de la
competitividad del sector agrícola y forestal, Medida 125: Mejora y desarrollo de las
infraestructuras agrícolas y forestales relacionadas con la evaluación y adaptación de
la agricultura y silvicultura, Porcentaje de cofinanciación: 64,39%.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 23 de julio de 2012. El Secretario General, (PD Res de 26/07/11, DOE n.º 147 de
01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 5 de julio de 2012 sobre notificación de retrocesiones ban-
carias. (2012082418)

La Consejería de Educación y Cultura ha intentado en varias ocasiones realizar la notifica-
ción a la empresa Aguas de Mérida, SL con CIF B06219711 (actualmente según el regis-
tro oficial de Terceros, Gas y Servicios de Mérida, SL) de dos retrocesiones bancarias por
importe de 266,87 € y 62,97 € correspondientes a las facturas n.º 99/3006421 y
99/2005603, solicitando información con el fin de proceder al abono de las mismas. 
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No habiendo sido posible practicar a la citada empresa dicha notificación, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dán-
dole publicidad a la misma.

Mérida, a 5 de julio de 2012. El Secretario General, (PD Res. de 02/08/11, DOE n.º 154,
de 10/08/11), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 19 de julio de 2012 sobre notificación de resolución de re-
curso de reposición en el expediente n.º 0998-12-67. (2012082415) 

Intentada la notificación de la resolución del recurso de reposición interpuesto frente a la
Resolución 20 de septiembre de 2012, de la Consejera de Educación y Cultura, que a con-
tinuación se relaciona y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio:

Destinatario Expte.

PRISCILA MORENO ESPINOSA 0998-12-67

El texto íntegro de la citada resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes,
Normativa y Recursos del Área de Educación de la Consejería de Educación y Cultura, sito en
la calle Santa Eulalia 30, de Mérida, donde podrá dirigirse la interesada para su conocimien-
to íntegro en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Mérida, a 19 de julio de 2012. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 7 de junio de 2012 sobre notificación de propuesta de resolu-
ción en el expediente sancionador n.º S/095-2012, en materia de salud pú-
blica. (2012082409)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifica-
ción de propuesta de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se
acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).
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